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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. i 
------------ i

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. . : , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Gd,narias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- i 
sercion de la ley en la Gaceta,

- (Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Exeolen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^F’a.rte oá5.cial f IfiSINISTRfflOENmi.
nnoio DE U GOfiBllMCION.

SEAL ORDEN.

El instituto de Reformas socia
les ha requerido el concurso de 
esto Ministerio para el mejor 
éxito de la conferencia sobre Pre
visión popular, que se reunirá en 
Madrid el 17 de Octubre próxi
mo,con representación del mismo j 
Instituto, y de las <)ajas locales | 
de Ahorros que actualmente fun
cionan en España bajo el patro
nato de este Ministerio, y otras 
similiares que por consideracio
nes justificadas deban ser oídas.

Dicha conferencia servirá de 
base para el estudio de una Caja 
Nacional do Seguro popular, que 
el Instituto de Reformas sociales 
ha de preponer al Gobierno, y de 
un nuevo régimen en las relacio
nes entre las Cajas locales de 
Ahorros que permita establecer 
con las debidas garantías un ser- 

j vicio interprovincial de transfe- 
( rencia de sus respectivas imposi

ciones. Y al efecto de que las per
sonas llamadas á concurrir á la 
información oral tengan conoci
miento de los temas que han de 
estudiarse y de la forma en que 
deberán prestar su concurso á la 
benéfica iniciativa, se ha resuelto 
transcribir á V. S. literalmente, 
por medio de la (Gaceta de Ma
drid^ el reglamento de la citada 
conferencia y el cuestionario de

FIBMCIA DEL CONSEJO DE «TOOS. |

S. M. el Re^’' (q. D, g.), y | 
Augusta Real Familia con ti- » 
mían en la ciudad dé San Se- ¡ 
bastían sin novedad en su im- i 
portante salud.. 1

(Grcíía del 2 de Agosto de 1904.) j

Nuu. 1.6.57.

(idbieriio civil de 1« proviiicio.
Negociado 3.°—Vigilancia:

ClECULAR NÚM. 76.

Habiendo desaparecido de la j 
casa paterna el día 28 de Julio j 
último de la villa de Valdunqui- 1 
ilo el joven OviJio Maroto Hernán
dez, ordeno á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á 
la busca, captura y detención del 
expresado, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido, 

Valladolid 2 de Agosto de 1904.
El Gobernador, 

Diríoriara Íéuiman.
Señas del individuo.

Edad 17 años, estatura alta, 
pelo y ojos negros, color moreno; 
viste pantalón, chaqueta y chale
co de pana negros, zapatos gordos 
y boina.

tallado que la acompaña, aproba
dos ambos por el Instituto en 
pleno, para que haga V. S. las 
oportunas invitaciones á las Cajas 
de Ahorros de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años años. Madrid 27 de Julio de 
1904.—AUendesalajsar. — Señor 
Gobernador civil de la provin
cia de...

Conferencias sobre previsión 
popular.

REGLAMENTO

1 .® El Instituto de Reformas 
sociales convoca una conferencia 
de Delegaciones de Cajas de Aho
rro de España para el estudio de 
cuestiones de carácter social que 
interesan á los indicados Insti
tutos.

2,® Los grupos de cuestiones 
que deberán ser objeto de las ta
reas de la conferencia, son los si
guientes:

H) Relaciones entre las Cajas 
locales de Ahorros que permitan 
establecer, con las debidas ga
rantías, un servicio interprovin- 

f cial de transferencia de sus res
pectivas imposiciones.

B) Examen de un proyecto 
de Instituto Nacional de Previ
sión,administrado por lasCaja sde 
Ahorros que al efecto se concier
ten, sin menoscabo de su actual 
autonomía para la práctica del 
seguro popular, y, en primer tér

mino, de las pensiones vitalicias 
obreras.

El cuestionario detallado rela
tivo al tema B constituye un 
apéndice á este reglamento.

3 ." Se invitará, para asistir 
á dicha conferencia, á Ias Cajas 
locales de Ahorros, que actual
mente funcionan en España bajo 
el patronato del Ministro de laGo- 
bernacion, y las similares que, 
por consideraciones justificadas 
yconcarácter excepcional, acuer
de el Consejo de dirección del 
Instituto.

4 .” Se reconoce á cada una de 
dichas Cajas la facultad de desig
nar un Delegado que podrá ser 
su Director ó Presidente, un Con
sejero ó Vocal de la Junta direc
tiva, ó bien algún otro funciona
rio de la Caja, admitiendo el 
Consejo de dirección, en casos 
especiales, la delegación á favor 
de quien no reuna alguna de 
dichas condiciones.

Los Delegados de las Cajas de 
Ahorros tendrán facultad de ins- 
oribirse en ambas Secciones de la 
conferencia ó solamente en una 
de ellas.

5 .° El Instituto de Reformas 
sociales estará representando en 
la conferencia por su Presidente, 
dos Vocales designados por el 
Consejo de dirección, un Vocal 
elegido por la Sección primera, 
otro por la Sección segunda y dos 

j por la Sección tercera, correspon- 
1 diendo de estos últimos uno á la 
1 representación de la clase patro- 
1 nal y otro à la de la clase obrera.
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Se invitará à los demás Voca
les del Instituto de Reformas so
ciales para concurrir à las sesio
nes que se celebren.

Desempeñará las funciones de 
Secretario de la conferencia el 
Secretario general del Instituto.

6.° La conferencia se reunirá 
en Madrid el 17 de Octubre de 
1904, no excediendo su duración 
de cinco días.

7,° El Consejo de dirección 
invitará, previa y especialmente, 
á Delegados de Cajas de Ahorros 
á presentar ponencias, que se 
circunscribirán á la proposición 
de conclusiones concretas acerca 
de las diversas materias consulta
das y á fin de servir de base á los 
debates.

Dichas proposiciones se dirigi
rán á la Secretaría del Instituto 
de Reformas sociales (Ministerio 
de la Gobernación) antes del 10 
de Octubre próximo.

8? Podrán exponer verbal
mente observaciones acerca de 
los puntos sometidos á la conside
ración de la conferencia, sin ex
ceder de diez minutos cada uno, 
asi Jos Delegados del Instituto 
como los de las Cajas de Ahorros, 
teniendo la Presidencia del Ins
tituto amplias facultades direc-‘ 
tivas.

9. ® Una Comisión de conclu
siones, compuesta de dos Delega
dos de Cajas de Ahorros y uno 
del Instituto, formulará las que 
hayan de someterse á votación en 
forma de proposiciones recomen
dadas al Instituto de Reformas 
sociales, y en cuya votación to
marán parte únicamente los Dele
gados do las Cajas de Ahorros. 
Las conclusiones se votarán por 
la Sección respectiva.

10. Terminadalaconferencia, 
la Delegación del Instituto de 
Reformas sociales, con el carácter 
de ponencia del mismo y apre
ciando las proposiciones recomen
dadas y los demás antecedentes 
oportunos reunidos, así respecto 
á España como al extranjero, so
meterá al Instituto en pleno dos 
proyectos acerca de las materias 
correspondientes á ambas Seccio
nes de dicha conferencia.

11. El Consejo de dirección 
del Instituto de Reformas sociale.s 
queda encargado de cuanto se re
fiere á la preparación de la confe
rencia y á la realización ordenada 
de sus trabajos.
Apéndice..—Cuestionario Á que se 

REFIERE EL ART. 2.°. .

1 ." Relaciones que debeguar- 

dar la Caja de previsión con el 
Estado.

2 .” ¿Cuál debe ser su objeto 
y qué operaciones habrá de prac
ticar? ¿Deberá ajustarse estricta
mente á las condiciones tócuicas 
del seguro?

3 .® ¿Cómo deberá organizar- 
se, administrarse y fiscalizarse?

4 .“ Relaciones que pueden 
establecerse entre esta Caja y las 
existentes.

5 .“ En qué ha de consistir el 
capital de la Caja.

6 .® ¿Habrán de contribuir á 
la formación de este capital el 
Estado, la Provincia y el Muni
cipio?-

7 .® ¿De qué impuestos de
ben eximirse las operaciones de 
la Caja?

8 .” ¿Procederá declarar que 
las pensiones de retiro para obre
ros no podrán ser objeto de ce
sión, embargo ni retención por 
concepto alguno?

NOTA ACLARATORIA DEL CUESTIO
NARIO.

La consideración que dediquen 
la Cajas locales de Ahorros á los 
grupos de cuestiones relativas á 
los temas H y 7?, no implica mo
dificación alguna en la actual 
constitución, autonomía, funcio
nes y garantías de dichas Cajas, 
pues los informes solicitados se 
refieren al establecimiento con
tractual de un cambio de servi
cios entre todas ó algunas de di
chas Cajas y á la creación de un 
organismo distinto de éstas, si 
bien con las mismas relacionado 
por razón de su finalidad y ca
rácter.

{Gaceta del 29 de Julio de 1904.) 

illNlSTEWO DE INSTROCCION PÜBLICÁ 
y Bellas Vr-tos.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En virtud de lo pre
ceptuado en los Reales decretos 
de 27 de Julio de 1900 y 19 de 
Julio corriente, y con arreglo á 
los grupos determinados por la 
Real orden de21de Abril de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se anuncien 
á oposicion entre Doctores las si
guientes plazas de Auxiliar va
cantes en las Universidades del 
Reino: Universidad de Madrid. 
—Facultad de Bhlosofía y Letras. 
—Sección de Filosofía.—Primer 
grupo: una vacante con dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.— 
Sección de Letras.--Primer gru

po: una vacante con dos mil dos
cientas cincuenta pesetas.—Fa
cultad de Medicina.—Primer 
grupo: una vacante con mil qui
nientas pesetas.—Facultad de 
Farmacia.—Primer grupo: una 
vacante con mil quinientas pese
tas.—Tercer grupo: una vacante 
con milquínientaspesetas.==Uni- 
versidad de Barcelona.—Facul
tad de Ciencias.—Sección de Na
turales.^—'Primer grupo: una va
cante con mil doscientas cin
cuenta peseta.?.—Segundo grupo: 
una vacante con mil quinientas 
pesetas.—Facultad de Medicina. 
—Tercer grupo: una vacante con 
mil setecientas cincuenta pese
tas.—Cuarto grupo: una vacante 
con mil quinientas pesetas.—Sép
timo grupo; una vacante con mil 
quinientas pesetas.==Uüiversidad 
de Oviedo.—Facultad de Cien
cias.—Primer grupo: una vacan
te con mil doscientas cincuenta 
pesetas,—Tercer grupo: una va
cante con mil doscientas cincuen
ta pesetas.—Cuarto grupo: una 
vacante con mil quinientas pese
tas.«Universidad de Salamanca. 
—Facultad de Ciencias.^—Sección 
de Químicas.—Primergrupo: una 
vacante con mil setecientas cin
cuenta pesetas.—Segundo grupo: 
una vacante con mil doscientas 
cincuenta pesetas.—Tercer gru
po: una vacante con mil doscien
tas cincuenta pesetas.—Cuarto 
grupo: una vacante con mil sete
cientas cincuenta pesetas.—Quin
to grupo: una vacante con mil 
quinientas pesetas.—Universidad 
de Santiago.—Facultad de Cien
cias.—Tercer grupo: una vacan
te con mil quinientas pesetas. 
—Universidad de Sevilla.—Fa
cultad de Ciencias.—Tercer gru
po: una vacante con mil setecien
tas cincuenta pesetas.—Cuarto 
grupo: una vacante con rail dos
cientas cincuenta pesetas.—Quin
to grupo: una vacante con 
mil doscientas cincuenta pese
tas.—Facultad de Medicina esta
blecida en Cádiz.—;Quinto gru
po: una vacante con mil pese
tas.—Sexto grupo: una vacante 
con mil pesetas.—Séptimo gru
po: una vacante con mil qui
nientas pesetas.—Universidad de 
Valencia. — Facultad de Cien
cias.—Quinto grupo: una vacan
te con rail quinientas pesetas. 
—Universidad de Zaragoza.—Fa
cultad de Ciencias.—Sección de 
Exactas.—Primer grupo: una va
cante con mil setecientas cin
cuenta pesetas.—Tercer grupo: 

' una vacante con mil doscientas

cincuenta pesetas.—Sección de 
Químicas.—Primer grupo: una 
vacante con mil quinientas pese
tas.—Segundo grupo: una va
cante con mil quinientas pesetas. 
—Sección de Naturales.—Primer 
grupo: una vacante con mil sete
cientas cincuenta pesetas.—Fa
cultad de Medicina.—Sexto gru
po: una vacante con mil pesetas. 
—Séptimo grupo: una vacante 
con mil pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 
1904.—Domin^fues Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

{daeeta iel 30 de Julio de 1904.)

MINISTERIO DE ÂGRICDLTURÂ, INDUSTRIA,
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Terminada la cam
paña llamada de primavera en 
los trabajos de extinción de la 
plaga de la langosta, se nota una 
disminución tan notable en la 
misma, que casi puede conside- 
rarse por extinguida, pues fuera 
de algunos términos municipales 
de la provincia de Cáceres, que 
han sufrido, aunque en pequeña 
proporción,sus efectos, las demás 
provincias invadidas no han teni
do el menor daño, hasta tal pun
to, que los insecticidas que se 
adquirieron con los créditos auto
rizados por la vigente ley de Pre
supuestos, en previsión de que 
fueran precisos, apenas si han si
do empleados.

Débese el éxito alcanzado á los 
trabajos realizados por el servicio 
agronómico durante los últimos 
años, habiéndose logrado, ven- 
ciendorutinarias preucupaciones, 
escarificar someramente durante 
el invierno (procedimiento con 
que se destruyen gran número 
de gérmenes) inumerables terre
nos. A pesar de encontrarse do
minada la plaga, no por esto debe 
desatenderse un servicio de tanta 
importancia, pues, aunque en 
pequeña cantidad, se efectuó la 
aovacion en algunas de las pro
vincias centrales y del Mediodía, 
que si se abandonase podría vol
ver á resurgir en un plazo corto, 
llevando la desolación y la ruina 
á los agricultores, por lo que á 
este fin;

S. M. el Rey (Q D. G.), se ha 
servido disponer:

1." Que por los Gobernado-

MCD 2022-L5
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res civiles de las provincias de 
Almería, Avila, Badajoz, Cáce
res, Canarias, Ciudad Real, Jaén, 
Madrid, Málaga y Toledo se re
cuerde á las Juntas municipales 
de extinción la obligación en que 
se encuentran de remitir á las 
oficinas de los Servicios agronó
micos respectivos, antes del día 
15 de Agosto próximo, una minu
ciosa estadística de los terrenos 
en que la langosta haya efectua
do la aovacion.

2 .” Que una vez reunidas las 
estadísticas de terrenos invadidos, 
los Ingenieros agrónomos de 
las Secciones y el personal á sus 
órdenes, comprobarán la existen
cia del canuto de langosta, y dis
pondrán se efectúen los trabajos 
de saneamiento dentro de los pla
zos que señalan la ley de 10 de 
Enero de 1879 y reglamento pa
ra su ejecución de 21 de Julio del 
mismo año.

3 .” Que terminada que sea la 
relación de fincas invadidas, y 
comprobadas en la extension que 
abarquen, se remitirá por los In
genieros de Sección á los Jefes de 
la región agronómica respectiva 
para que éstos hagan un resu
men, que enviarán á este Minis
terio; y

4 ." Que con objeto de conocer 
al detalle los trabajos realizados 
durante las anteriores campañas 
de invierno y primavera, se re
dacte por los Ingenieros de Sec
ción de las provincias invadidas 
una Memoria, que remitirán an
tes del día 1.® de Septiembre pró
ximo á esa Dirección general, 
que comprende el número de hec
táreas denunciadas y comproba
das; diversos procedimientos em
pleados para la extinción del 
canuto y del insecto, número de 
cajas de insecticidas que se remi
tieron y las que quedaron sobran
tes en cadíi depósito, tatito de ga
solina como de zotal, números de 
metros de cinc y de soportes de 
hierro que existen, y, por últi
mo, cuantas observaciones crea 
pertinentes para conocerel estado 
do infección aproximada que pue
da haber en la provincia.

De Real orden lo comunico á 
^^ I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1904.—Allendesala2ar,—3Q- 
hor Director general do Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 29 de Jrdio de 1904.7

MISTRAW PROmiAl.
Dipntacianpmiscial de Valladolid.

La Comisión provincial en se
sión delfi de Julio último,acordó 
proceder á la venta de gran can? 
tifiad de medios ladrillos, que, 
como efectos inútiles procedentes 
del Manicomio quemado, existen 
en los solares dei mismo, al pre
cio de 5 pesetas carro de dos mu
ías, cargado á granel.

El que desee adquirírlos se le 
proveerá de un vale en la De
positaría de la Exorna. Diputa
ción provincial.

NuM. 1.652. 

miisiDAnraiAiuAM
Junta de los Colegios Uni

versitarios.

Hallándose vacante una beca 
do la institución denominada 
Memoria de Valle^'o, dotada con 
la pension de 2 pessetas diarias y 
demás opciones que determina el 
Ideglamento de los Coleçfios con 
relación á los Mayores, los jóve
nes que deseen optar á ella diri
girán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia do esta 
Junta, dentro del término de 
veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias á que 
pertenecen los pueblos, cuyos 
naturales tienen derecho prefe
rente.

La provision de esta beca se 
hará con arreglo á lo que deter
minan las bases aprobadas para 
la reorganización de dicha Me
moria^ por Real orden de 19 de 
Junio de 1889, y son las que á 
continuación se consignan:

Primera. La fundación insti
tuida en la ciudad de Valladolid 
por D. Gaspar de Vallejo y Doña 
Aldonza Beltrán de la Cueva, su 
mujer, por testamento mancomu
nado que ambos otorgaron en 19 
de Octubre de 1623, y cuyo prin
cipal objeto era facilitar á los Sa
cerdotes el conocimiento de ¡as 
ciencias eclesiásticas, constituirá 
on lo sucesivo una Institución 
que, con el nombre de Memoria 
de Vallejo^ quedará incorporada á 
los Colegios Universitarios de Sa
lamanca gobernándose en cuanto 
á su régimen general, adminis
trativo, económico y académico, 
por el Reglamento de aquéllos de

31 de Julio de 1886, y cuantas 
disposiciones de igual carácter 
puedan diotarse en lo sucesivo 
para los Colegios.

Segunda. Las becas de esta 
Memoria serán asimiladas á las de 
Colegio Mayor, excepción hecha 
de lo que se refiere al viaje al ex
tranjero, el cual habrá de verifi
carse precisamente á la Metrópoli 
de la cristiandad, como centro de 
los estudios eclesiásticos á que se 
destinan estas becas. Serán éstas, 
por lo tanto, para las carreras de 
Teología y Cánones, disyuntiva ó 
sucesivamente, y servirán, asi
mismo, para los estudios de aquel 
orden y de carácter superior que 
puedan en lo sucesivo crearse en 
esta ciudad por los Prelados de la 
provincia eclesiástica, aunque 
sin exceder en ningún caso de 
ocho años el tiempo total de dis
frute de las becas, cuya provision 
será hecha por la Junta de Cole
gios en persona que reúna las 
condiciones siguientes:

1 .^ Ser español, hijo legítimo» 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa, justificando, ade
más, no poder seguir una carrera 
literaria sin grave detrimento de 
la fortuna de sus padres; y

2 .“ Tener aprobadas las asig
naturas correspondientes á la se
gunda enseñanza con una tercera 
parte de notas de Meritissimus ó 
Sobresaliente y ninguna de sus
penso.

Tercera, El orden de prefe
rencia para la obtención de estas 
becas, dentro fié las condiciones 
de la base anterior, será:

l .° Los parientes de los fun
dadores, D. Gaspar de Vallejo y 
Doña Aldonza Beltrán de la Cue
va, que estarán dispensados de 
justificar las condiciones de legi
timidad y pobreza.

2 ° Los Sacerdotes.
3 ." Los naturales de la ciudad 

de Valladolid y, en orden sucesi
vo, los que lo fueren de las villas 
de Arévalo, Tordesillas, Santa 
María de Nieva, Ciudad de Ronda 
y Villa de Villamartín, en la pro- 
vicina de Cádiz; y

4 ." A falta de aspirantes de la 
condición y procedencia anterio
res, podrán ser elegidos los natu
rales de cualquiera de las provin
cias de España que tengan los 
requisitos necesarios.

Salamanca 30 de Julio da 1904. 
—El Rector Presidente, Miguel 
de Gnamuno.—El Vocal Secre
tario, Salvador Cuesta.

Juzg^adosde primera instancia é 
instrucción.

NuM. 1.653.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Primitivo Ayllón García, 
Juez municipal ó interino de 
instrucción de esta villa de 
Medina del Campo y su par
tido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Jorge 
Teodoro Vincent y Dubrenil, de 
treinta y dos años de edad, ca
sado con Marcelina Canel, hijo 
de Enrique y da Irma, natural 
de La Guarche (Francia), ma
quinista que fué de la Compañía 
del Ferrocarril del Norte y ve
cino de Valladolid, habitante en 
la casa número cuarenta y cinco, 
piso segundo, de la calle del Sal
vador de dicha Ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en término de diez días á contal- 
desde el siguiente al en que la 
presente se publique en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser re
ducido á prisión en la Cárcel de 
este partido, por estar así acor
dado en el sumario que instruyo 
sobre lesiones y daños causados 
con motivo del choque de trenes 
ocurrido entre las estaciones de 
Pozal de Gallinas y esta villa, 
en la madrugada del cinco de 
Junio de mil novecientos tres, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
indicado procesado Jorge Teodo
ro Vincent y Dubrenil, ponién
dole, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado en la 
Cárcel de partido, como com
prendido en el número trece del 
artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Madina del Campo á 
veintinueve de Julio de mil no
vecientos cuatro.— Primitivo 
Ayllón.—P. S. del Actuario, 
Jesús Calvo.
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éStí 3 de Agostó de 1^04.

Juzgados municipales,

NúM. 1.655.

PEDRAJA DE PORTILLO.

Don Demetrio Lopez Anton, Se
cretario del Juzgado munici
pal de la Pedraja de Portillo.

Certifico: Que en el juicio ver
bal incoado en este Juzgado por 
D. Genaro Ferrero y D. Cayo 
Lezcano, contra Fraucisco Gon
zález y otros, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa 
de la Pedraja á veintitrés do Ju
lio de mil novecientos cuatro, el 
Sr. D. Mariano Fernandez Sala
manca, Juez municipal suplente 
de la misma por incompatibilidad 
del propietario. En los autos del 
juicio verbal civil seguidos entre 
partes, de la una como demandan
tes D. Genaro Ferrero del Rio y 
D. Cayo Lezcano García, de pro
fesión Médicos y vecinos de esia 
villa y Aldeamayor respectiva
mente, ambos mayores de edad, 
y como demandados D. Francis
co Gonzalez Quinzaños, D. Ma
nuel Muñoz Miguel, D. Cipriano 
Salamanca y D, Julián Salaman
ca, labradores; D. Miguel Sala
manca y D. Ignacio Arnanz, jor
naleros; y Saturnino Salamanca, 
de oficio herrero, de esta vecin
dad, D, Juan y Basilio Miguel 
del Olmo, confiteros y vecinos 
de Valladolid, todos mayores de 
edad, sobre reclamación de can
tidad y en concepto de herederos 
de la fallecida María Redondo.

Fallo: Que debo declarar y de
claro haber lugar á la demanda 
interpuesta por D. Genaro Ferre
ro del Río y D. Í'ayo Lezcano 
Garcia, y én su virtud condeno à
los demandados á que en el tér- i 
mino de quinto día paguen al i 
primero la cantidad dé ciento 
veinticinco pesetas y de ciento 
al segundo, con imposición de las 
costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi Sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano 
Fernandez. ,

Y en atención á que los de
mandados D. Juan y Basilio Mi
guel del Olmo, vecinos de Valla
dolid, no se han presentado al 
juicio á pesar de estar notificados 
en forma, se publica dicha sen
tencia por medio del presente

para que les sirva de notificación, 
parándoles el perjuicio á que hu
biere lugar, publicándose en el 
Boletín Oficial de la provincia 
á los efectos que procedan.

Dado en la Pedraja á veintio
cho de Julio de mil novecientos 
cuatro.—SI Secretario habilitado, 
Demetrio Lopez Anton.—Sl Juez 
municipal, Mariano Fernandez.

Num. 1.630.

El Comisario de Guerra, In
terventor de la Factoría de 
Utensilios de esta Plaza.

ÁfflNClOS OffiALES.

NÚM. 1.651.

Don Fernando Sanz Trigueros, Co
mandante de Caballería, Juez 
instructor permanente de esta 
Region, y como tal en- el expe
diente de deserción instruido al 
soldado del Batallón Disciplina
rio de Melilla, Antonio Rubio 
Vicente.

Por la primera presente requi
sitoria se cita, llama y emplaza 
al referido Antonio Rubio Vi
cente, natural de Fregeneda (Sa
lamanca), hijo de Gregorio y de 
Elisa, de veintidós años de edad, 
soltero, labrador, sabe leer y es- j 
cribir, sus señas son éstas: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz prolongada, cara, boca y 
barba regular, color bueno, esta
tura 1*658 metros; el cual ha
biendo extinguido la condena de 
seis años de prisión correccional 
militar y hallándose en esta pla
za el día 23 del mes de Junio del 
presente año eu expectación de 
incorporación al Batallón Expe
dicionario de Melilla, se auseuló 
sin el competente permiso. Se le 
invita á que comparezca en el 
plazo de treinta días en este Juz
gado ó ante las autoridades del 
punto donde resida, pues de no 
hacerlo así, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á las autoridades civiles 
y militares y de policía judicial 
practiquen las diligencias nece
sarias para su busca y captura, 
poniéndole à mi disposición á los 
efectos de Ley.

Valladolid 30 de Julio de 1904.
—Fernando Sanz.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el cuar
tel de la Merced, petróleo de San
tander, carbón de encina de Sa
lamanca, leña de pino, jabón co
mún de primera y paja larga de 
cebada ó centeno, pueden los que 
gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en la Factoría 
deSubsistenciaseldíalOde Agosto 
próximo á las doce, rigiendo el 
reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advir
tiéndose que las proposiciones han 
de ser por escrito y presentadas 
por sus autores ó persona legal
mente autorizada y que en el 
precio ha de hallarse compren
dido todo el gasto hasta su entre
ga en almacenes de la Adminis
tración Militar, en la forma que 
se ordene.

Valladolid 26 de Julio do 1904.
—Joaquín Salado.

NuM. 1.631.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesítándose 
adquirir por dicho establecimien
to que. se halla situado en el ex
convento de San Agustin, hari
na de primera clase para pan de 
hospital, carbón de cok, cebada y 
paja, pueden los quegusten vender 
dichos artículos presentar propo
siciones con sus precios y mues
tras en dicha Factoría el día 12 
de Agosto próximo á las doce ri
giendo el reloj del establecimien
to en que tendrá lugar el concurso, 
advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó perso
na legalmente autorizada, y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene.

Valladolid 26 de Julio de 1904.
-—Joaquín Salado,

Núm. 1.622.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Lugo.

Hace saber: Que el día 11 de 
Agosto próximo, á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Facto
ría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos, 
hasta el ingreso en los almace
nes de la Administración Militar; 

! eutendióndose que dichos artícu

los han de reunir las condiciones 
que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encarga
dos de la gestion, para admitir
los ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen 
de peritos.

Lugo 24 de Julio de 1904. 
—P. L El Oficial 1.", César Se
villa.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Sal.

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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